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Postulantes

Beca Presidente de la República
¿Quiénes? Alumnos que este año cursen desde 8º básico a 3º medio.

Que logren promedio final desde 6.0 hacia arriba.

Si presentan una discapacidad motora o sensorial PERMANENTE, pueden postular con nota desde 5.0

(Pedir formulario de Discapacidad en DEM)
Datos Generales

1. El proceso comienza con la POSTULACION, que consiste en la entrega de documentos y llenado de formulario en el Departamento de Educación (DEM)
2. Los formularios con datos y documentos COMPLETOS, se revisan y se calcula puntaje de acuerdo a tablas de puntaje determinadas por JUNAEB.
3. Los postulantes que alcanzan puntajes sobre 490 puntos pasan a la fase de visita domiciliaria.
4. Tras la visita se reevalúa puntaje.
5. Sólo los postulantes que tienen SOBRE 500 puntos se DIGITAN en sistema informático de JUNAEB y quedan en calidad de POSTULANTES.
6. Formularios bajo 500 puntos se mantienen en DEM y se envía solo un listado con sus nombres a JUNAEB.
7. Finalmente JUNAEB asigna BECAS a los puntajes más altos de acuerdo a la cantidad de cupos disponibles.

8. Las entrevistas se llevarán a cabo en calle Esmeralda frente a la 1º comisaría de Arauco ( Anexo Depto. Educación) 
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Fechas

· Entrega de datos y llenado de formularios  4ª semana de Diciembre y 1ª semana de Enero.

· Visitas Domiciliarias desde 1ª semana de Enero.

· Resultados 1º Semana de Abril, se informan a cada Liceo.
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Documentos Obligatorios

1. Fotocopia Cédula de Identidad del alumno(a) por ambos lados.
2. Fotocopia Tarjeta Cuenta Rut.
3. Certificado final de notas ORIGINAL (documento irremplazable) año escolar 2010.
4. Certificado de matricula año 2011.
5. Respaldo de ingresos de los 3 últimos meses (Colillas de sueldo, pensiones, etc., según cada caso)
6. Certificado médico actualizado, solo si corresponde a cada caso, siempre y cuando existan enfermedades crónicas o catastróficas (No sirve fotocopia de carnet de control)
7. Certificado que acredite que tiene hermanos(as) en educación superior.
8. Documento que acredite situaciones de violencia intrafamiliar, embarazo de la postulante, discapacidad de algún miembro de la familia (si corresponde al caso).
     9.- Traer anotados los nombres, rut y fecha       de nacimiento de los integrantes de la familia.
    10.- Traer Nº de fono y correo electrónico del   alumno.
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                                    Tener en Cuenta que: 

- Se evalúa el ingreso Per cápita  (Total de de ingresos, dividido por  cantidad de miembros de la familia)

- A las liquidaciones de sueldo,  sólo se les descuenta previsión y salud. 

- Debe informar los ingresos de TODOS los integrantes de la familia  (Que viven con el alumno(a))

- Si sus ingresos no tienen respaldo de  liquidaciones de sueldo, se llena declaración de gastos durante la entrevista en el DEM.

- La tabla de puntaje evalúa notas, ingresos, situación laboral, situación de vivienda, factores de stress familiar.

- JUNAEB establece que no pueden postular ingresos Per cápita superiores a $ 98.000.

- JUNAEB se reserva el derecho de verificar antecedentes.
